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Ubicación

Documentación para el registro

Solicitud de ingreso firmada, proporcionada y dirigida a la Dirección
General de Desarrollo Social y Fomento Económico.
Copia de identificación oficial vigente (IFE, INE, Pasaporte, Licencia
para conducir, Cédula Profesional).
Copia de Clave Única de Registro de Población (CURP), solo en caso
de que esta no se indique en la identificación oficial.
Copia de comprobante de domicilio con máximo 6 meses de
expedición (teléfono, predio, gas, agua o luz), solo en caso de que esta
no se indique en la identificación oficial.

Ayudas humanitarias para la atención de situaciones médicas:
Comprobantes médicos como Constancia de Discapacidad, Recetas,
Dictamen Médico, Resumen Clínico, Hoja de Ingreso o de Egreso y/o
Certificado Médico.
Ayudas humanitarias para la atención de otras situaciones
emergentes: Expediente fotográfico de la vivienda afectada,
certificado de defunción o escrito en el que justifique y describa sus
necesidades.

En específico para:

Subdirección de Política Social, ubicada en Calle Pacífico #181, Colonia
Barrio la Concepción, C.P. 04020.

De lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas.


